
ANOUKA S.A. 
Guayaquil, diciembre 29 del 2014 . 

716419 PP 
Señor Abogado 
RAUL LEONARDO PATIÑO ÁROCA - a 

Ciudad.- ÓN $ LAOS q 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ANOUKA S.A./en su sesión celebrada el 
día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE -de la 
misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. ' 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente” la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. : 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
contenido en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala,-el 6 de julio 
del 2009, la misma que ha sido inscrita en“el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 4: de, agosto del 2009, 

4 

      GLADYS SEGARRA AGUIRRE 
DE LA JUNTA 

/- Guayaquil, diciembre 29 del 2014. , 

    

AB. ed LEONARDO PATIÑO AROCA" 
C.I. + 090444325-6 : 
Nacionalidad: Ecuatoriana / 
Domicilio: Av. Francisco de Orellana y Alberto Borges (esquina), 

Edificio CENTRUM - Piso 10 . 

  

— AÉLOS "DATOS DE ESTA 
FS INSCRIPCIÓN CONSTAN 

pEsisTmo EN-HOJA DE SEGURIDAD 
RNE ADJUNTA. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:66.140 
FECHA DE REPERTORIO:30/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:23 | 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta lde Diciembre del dos milWatorce e inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ANOUKA S.A., a 
favor de RAUL LEONARDO PATIÑO AROCA/ de fojas 54.483 a 

54,485, Registro de Nombramientos número 17.710. / 
o | o 
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REGISTRÓ. MERC. a TIL    
/, Guayaquil, 05 de enero de 2015 / 
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REVISADO Í 

La responsabilidad sobre la veracidad y aute ficidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda lá información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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